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Avellaneda, -2 SEP 2019 

VISTO: 

El Expediente N°936/2019, la Resolución 2018-205-
A?N-SECPU*K3, la Resol-2018-763-APN-MECCYT, y 

CONSIDERANDO: 

Que una de las funciones sustantivas de la 

Universidad Nacional de Avellaneda es promover y 

desarrollar investigaciones científico-tecnológicas y 

artísticas orientadas tanto a la generación del 

conocimiento básico como a la resolución de problemas 

proveniente de :a población y del sector productivo de 
la región. 

Que la Secretaria de Investigación, Vinculación y 

Transferencia Institucional (SIVTI) abre una nueva 

convocatoria para la presentación de proyectos 

financiados en el marco de la implementación por parte 

de las Universidades de la Agenda 2230. 

Que la agenda mencionada, declarada en Asamblea 

General de Naciones Unidas en Septiembre de 2015 

(A/RES/70/1), establece 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de carácter integrado e indivisible que 

retoman los Objetivos de Desarrollo del Milenio y 

responden a la defensa y concreción real de los 

derechos humanos de todas y todos e incorpora con 
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Que la presente convocatoria responde al 

compromiso de afianzar y ampliar la promoción de la 

investigación a través de la presentación de proyectos 

que se enmarquen en acuerdos y compromisos 

internacionales, regionales y locales, en concordancia 

con los ejes enmarcados en el Plan Estratégico, los 

objetivos institucionales y las líneas de investigación 

de la Universidad. 

Que el objetivo de la misma es financiar 

proyectos de desarrollo para el estudio y análisis de 

las principales problemáticas planteadas en la Agenda 

ODS 2030, orientados a generar indicadores de punto de 

partida y de resultado de las dimensiones socio-

territoriales de las distintas temáticas a nivel local 

y regional anunciadas en la Agenda. 

Que la Secretaria de Investigación y Vinculación 

Tecnológica e Institucional, Dra. Patricia Domench, 

eleva para consideración y correspondiente aprobación 

el llamado a la "Convocatoria Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 2019" de proyectos de investigación. 

Que las Comisiones Permanentes de Vinculación y 

Cooperación y de Administración y Gestión del Consejo 

Superior han tomado la intervención que le compete 

proponiendo el dictado de La presente resolución. 

Que en la LXXIV°  Sesión del Consejo Superior se 

dio tratamiento y se aprueba por unanimidad. 

Que se ha expedido el Servicio de Asesoría 

Juridica Permanente de la Universidad. 

Que la presente se dicta de conformidad con lo 

establecido en el art. 39 del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Avellaneda. 
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EL CONSEJO SUPERIOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLAMDA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO N°1: Aprobar el llamado a la "Convocatoria 

Cbjetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2019" de 

proyectos de investigación, cuyas bases y condiciones 

se incorporan en el Anexo 'I de la presente resolución. 

ARTÍCULO N°2: Establecer que la presentación de las 

postulaciones y la ejecución de los proyectos aprobados 

en la presente convocatoria se regirán por las bases y 

condiciones establecidas en el Anexo I, que serán 

oportunamente publicadas junto con los formularios de 

presentación en la página web de la UNDAV. 

ARTÍCULO N°3: La convocatoria a subsidios de 

investigación ODS 2019 se realiza para las categorías: 

a) docentes investigadores formados y b) docentes 

investigadores en formación y permanecerá abierta desde 

el .6 de Septiembre hasta el 14 de Octubre de 2319. 

ARTÍCULO N°4: Se otorgarán subsidios hasta seis (6) 

proyectos, tres para cada categoría, de 12 meses de 

ejecución total por un monto anual de pesos sesenta mil 

($60.000.-) por proyecto aprobado. Los fondos se 

depositaran d favor del Director/a del proyecto quien 

será responsable de su administración y correspondiente 

rendición en los términos establecidos en las bases de 

la presente convocatoria. 
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ARTÍCULO N'S: Regístrese. Comuníquese a la Secretaría 

de Investigación y Vinculación Tecnológica e 

Institucional, a la Secretaría de Consejo Superior y a 

todas las dependencias de la Universidad. Cumplido, 

archívese. 
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ANEXO I 

Convocatoria Proyectos Objetivos de Desarrollo Sostenibles asociados a la 
Agenda 2030 

BASES Y CONDICIONES 

1- CONVOCATORIA 
La Convocatoria de proyectos de investigación y desarrollo asociados a la Agenda 
de Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, será financiada con fondos 
extraordinarios provistos por la Secretaria de Políticas Universitarias (SPU) en el 
marco de la Convocatoria 2018 del Programa de Apoyo al Fortalecimiento de la 
Ciencia y la Tecnologia en Universidades Nacionales de la Secretaría de Políticas 
Universitarias (Resol-2018-205-APN-SECPU4ME). 

Esta convocatoria se ajusta a la normativa y pautas establecidas por el programa 
de referencia de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de 
Educación. Por lo que, la postulación y la ejecución de los proyectos aprobados 
en el marco de la misma, deberán regirse por las presentes bases y resolución de 
convocatoria. Tomando como referencia para la rendición de cuentas la Resol-
2018-763-APN-MECCYT y el instructivo SIVTI, correspondiente a esta 
convocatoria. (Publicado en página web UNDAV). 

No podrán participar en ninguna instancia de esta convocatoria quienes hayan 
protagonizado situaciones u hechos considerados como faltas en el 'Protocolo de 
intervención ante situaciones de violencia de género, acoso sexual y 
discriminación por identidad de género y/o vivencia de la sexualidad' de la 
Universidad Nacional de Avellaneda. (Resolución CS 40/2018). 

Los proyectos deberán inscribirse en el marco de las acciones propuestas por el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo . 

Las propuestas deberán incluir en su plan de trabajo una modalidad de 
transferencia, identificando claramente a los beneficiarios de la misma. 

Tendrán prioridad los proyectos que se lleven adelante con más instituciones. 

En ningún caso la propuesta podrá ser idéntica a otro proyecto financiado por la 
UNDAV u otro organismo del nacional de ciencia y tecnología, excepto que sean 
planteados explícitamente una continuación y/o nueva etapa de desarrollo de 
una investigación terminada citada como antecedente. 

I

la convocatoria permanecerá abierta desde 16 de Septiembre del 2019 hasta el 
14 de Octubre de 2019 a  las 16:OOhs.  

II- ASPECTOS GENERALES 

ing • pR E. C..,  



RESOLUCIÓN CS 	3 4 7 - 1 9 
2019 "Arlo del 201Ameerearm de la 

Gratualad de la Ensarlan:JUntversitena" 

U12:1/ 
VAIVIMPOAD 
NACIONAL OS 
AA AA ANUDA 

La Secretaria de Investigación Vinculación y Transferencia Institucional (SIVTI) 
abre una nueva convocatoria a presentación de proyectos financiados en el 
marco de la implementación por parte de las Universidades de la Agenda 2030 
que establece los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS). 

La agenda 2030 declarada en Asamblea General de Naciones Unidas en 
Septiembre de 2015 (A/RES/70/1) establece 	17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de carácter integrado e indivisible, que retoman los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio  y 	responden a la defensa y concreción real de los 
derechos humanos de todas y todos e incorpora con fuerza inclusiva la igualdad 
entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
1. Poner fin a la pobreza 
2. Hambre Cero 
3. Buena salud 
4. Educación de calidad 
5. Igualdad de Género 
6. Agua limpia y saneamiento 
7. Energía asequible y sostenible 
8. Trabajo decente y crecimiento económico 
9. Industria, innovación, infraestructura 
10. Reducir inequidades 
11. Ciudades y comunidades sostenibles 
12. Consumo responsable y producción 
13. Acción Climática 
14. Vida Marina 
15. Vida en la tierra 
16. Paz, Justicia e Instituciones fuertes 
17. Alianzas para los objetivos 

La agenda y sus objetivos constituyen para las Universidades el desafío para 
promover la investigación hacia la generación de indicadores y estrategias que 
respondan a los ejes de una inclusión sostenible. 

La presente convocatoria responde al compromiso de afianzar y ampliar la 
promoción de la investigación a través de la presentación de proyectos que se 
enmarquen en acuerdos y compromisos internacionales, regionales y locales, en 

concordancia con los ejes enmarcados en el Plan Estratégico, los objetivos 
institucionales y las líneas de investigación de la Universidad. 

Su objetivo es financiar proyectos de desarrollo para el estudio y análisis de las 
principales problemáticas planteadas en la Agenda ODS 2030, orientados a 
generar indicadores de punto de partida y de resultado de las dimensiones 
socio-territoriales de las distintas temáticas a nivel local y regional anunciadas 
en la Agenda. 
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III- CANTIDAD DE PROYECTOS, MONTO DE FINANCIAMIENTO Y MARCO 
NORMATIVO.  

Se subsidiará un total de hasta 6 (seis) proyectos de $60.000 (pesos sesenta mil) 
cada uno. Se asignarán 3 subsidios a los proyectos dirigidos por docentes 

investigadores formados/as y los tres restantes a docentes investigadores en 
formación. 

La duración de los proyectos es de 12 meses, y al finalizar deberán presentar un 

Informe Final, que incluye el informe académico y la rendición de cuentas 
correspondiente. 

Quienes pueden presentarse: 

Docentes investigadores/as formados/as y docentes investigadores en formación: 
Se entiende por investigadores/as formados/as, a aquellos/as docentes con 
cargo de Titulares, Asociados y Adjuntos, que poseen: 

A) 

- Título de posgrado (maestría y/o doctorado), 

Antecedentes demostrables de dirección y/o co-dirección de proyectos de 

investigación, producción científico tecnológica o artística. (Las Tesis de 

posgrado no se contabilizan como proyectos de investigación). 
- Publicaciones en los últimos 3 años 

- Formación de recursos humanos (dirección de tesis de posgrado o tesinas 

finalizadas) 

O 

B) Quienes estén categorizados en categoría III o superior del "Programa de 

Incentivos a los Docentes Investigadores" o, categorías con méritos 

equivalentes de carrera de investigador/a Conicet, (investigador/a 

Adjunto, Independiente, Principal o Superior), de la CIC-BA u otros 

organismos nacionales y provinciales de C y T como INTA, INTI, CENEA, 

CONAE, etc. 

Se consideran investigadores/as en formación a aquellos/as docentes con cargo 
de JTP o superior que: 

- Estén realizando estudios de maestría o doctorado o posean titulo de 

Especialista (con titulo universitario) 

- Tengan antecedentes como integrantes del equipo de proyecto en - al 

menos - dos proyectos finalizados radicados en la SIVTI. En el caso de 

quienes informen antecedentes realizados en otras Universidades deberán 

presentar constancia de la misma (Por ejemplo, nota del Director del 

Proyecto, donde figure la Resolución en el que fue aprobado) 

Hallan realizado alguna publicación o en su defecto haber presentado dos 

ponencias en eventos científicos en los últimos tres años. 
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Los antecedentes de los miembros del equipo deberán ser presentados en 
formato CVar, y serán considerados como declaración jurada. En todos los casos, 

investigadores/as formados y en formación, la SIVTI podrá solicitar 
documentación ampliatoria. 

Se privilegiará la pertinencia temática de los antecedentes de los/las 
investigadores que integren el equipo. 

IV- REQUISITOS Y OBLIGACIONES 

De los/las Directores/as y Co-directores/as: 

Las/los postulantes a Director/a y Co Director/a podrán presentar un 
único proyecto a la convocatoria y no podrán tener otros proyectos 
activos. 

Las/los directores/as y co directores/as de proyectos aprobados 

podrán desarrollar la misma función en como máximo 2 proyectos 
activos radicados en la UNDAV (incluyendo el aprobado en la presente 

convocatoria). Esto vale tanto para proyectos financiados con fondos 
de la Universidad como para aquellos con financiamiento externo. Si se 

excede la cantidad máxima de proyectos activos a dirigir, se deberá 
presentar la renuncia a uno y acercarla por escrito a la SIVTI. En el caso 
que decida renunciar al proyecto de la presente convocatoria, se 

financiará el siguiente en orden de mérito y que alcance el puntaje 
promedio que se establezca en la evaluación externa. 

Se entiende por proyectos activo, aquellos que están en ejecución. En 
el caso de los/las Directores/as y Co-directores/as, se considerará 
también como proyecto activo, los que no completaron la 
presentación de los informes finales - académicos y/o de las 

rendiciones de cuentas - según los plazos establecidos en las 
convocatorias anteriores de la SIVTI. 

Co-dirección: el/la Co Director/a del proyecto podrá ser un/a docente externo a la 
UNDAV, pero deberá acreditar en todos los demás aspectos los mismos requisitos 
que el Director/a y en ningún caso podrá asumir la dirección del proyecto. (ver 
apartado documentación a presentar). 

Responsabilidad: el/la director/a del proyecto será el/la responsable de la 
utilización y rendición de cuentas de los fondos recibidos, como así también de la 
presentación del informe final sobre resultados del proyecto incluyendo, al menos 
una publicación. 

La presentación a esta convocatoria implica el conocimiento y la aceptación de las 
bases y condiciones establecidas para la misma, según lo estipulado en estas 

Bases y por la Secretaria de Políticas Universitarias en el marco de la Convocatoria 
2018 del Programa de Apoyo al Fortalecimiento de la Ciencia y la Técnica en 

^ )t 
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Universidades Nacionales (Resolución SPU N° 205/2018) y la Resolución 2018-
763-APN-MECCYT y el instructivo SIVTI para la rendición de cuentas 
correspondiente a esta convocatoria. 

Asimismo, cuando se produzcan cambios en el plan de trabajo y/o en la ejecución 
del presupuesto, deberá solicitar previamente la aprobación de la SIVTI. 

Particularmente en aquellos casos en los que se modifique o pierda el carácter 
asociativo del proyecto presentado. 

Incumplimientos y sanciones: en caso de no ser aprobado el informe académico 
final y/o de incumplimiento en la rendición de cuentas se informará al Director/a 
para que realice el descargo correspondiente por nota formal ante la SIVTI. 
Cuando el informe académico final sea desaprobado, se convocará al Consejo 
Asesor para que evalúe la situación en función de las evaluaciones externas y del 
descargo del/la Director/a. 

De ratificarse los incumplimientos en la rendición y/o la desaprobación del 
informe, el Director/a y Co Director/a no podrán postularse por 2 (dos) 

convocatorias consecutivas. Si corresponde, el/la Director/a deberá reintegrar el 
monto correspondiente a los gastos no reconocidos por la evaluación contable. 

De los/las integrantes del equipo: 

Número de integrantes: los equipos deberán tener un mínimo de 3 (tres) y un 
máximo de 10 (diez) integrantes, incluyendo al Director/a y Co-director/a. 

Integrantes externos: no podrán superar el 20% (veinte por ciento) del equipo, 
incluyendo al Co-Director/a si fuera externo. 

En el caso de proyectos asociativos, realizados con otras 
organizaciones/instituciones, deberá conservarse la proporcionalidad de los/las 
integrantes. Si para ello se eleva el número de integrantes se deberá solicitar 
autorización a la SIVTI, con la fundamentación correspondiente. 

Roles y requisitos: los/las integrantes podrán ser docentes investigadores, 
docentes investigadores/as en formación, becarios/as CONICET-UNDAV, PROFAP, 
EVC-CIN o PROBEVOC, graduados/as y estudiantes. 

Se valorará especialmente la inclusión de estudiantes avanzados en los equipos. 
Incompatibilidades: Con la finalidad de asegurar la dedicación mínima requerida 

a la investigación y el efectivo aprendizaje en estas instancias, los/las integrantes 
sólo podrán participar de un máximo de 2 (dos) proyectos de investigación en 
ejecución. 

V- RUBROS FINANCIABLES 

Ing. Oil 	P. CA: 7.7rt 
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Los subsidios otorgados deberán utilizarse de acuerdo al presupuesto presentado 
y aprobado, y según los rubros y porcentajes establecidos en estas Bases y en la 
Resolución Ministerial N° 763/2018-APN-MECCYT y el instructivo SIVTI. El no 
cumplimiento de estas normas originará la objeción del gasto realizado. 

Equipamiento: adquisición de equipos. 

IMPORTANTE: todo el equipamiento adquirido deberá ser presentado ante 
la Secretaría de Planificación y Gestión Administrativa para ser inventariado 
como patrimonio de la UNDAV. En caso de finalización del vínculo laboral 
con la Universidad el equipamiento deberá ser re integrado a la misma. 

Licencias y/o seguros: adquisición de licencias de tecnología (software o cualquier 
otro insumo que implique un contrato de licencia con el proveedor), contratación 
de seguros por robo, hurto, seguro personal para los trabajos de campo, etc. 

Bibliografía: adquisición y/o suscripción a material bibliográfico impreso o 
electrónico, nacional o internacional. La bibliografía debe ser patrimonializada de 
igual forma que el equipamiento y luego ser informada a la Biblioteca Central de 
UNDAV. 

IMPORTANTE: el material adquirido no debe estar accesible en la Biblioteca 
Electrónica de Ciencia y Tecnología del Mincyt (BE). Se puede acceder a la BE 
en las Sedes España y Piñeyro de la UNDAV a través de la Wi Fi de Alumnos o 
de red, o en la Biblioteca Central (3er piso, Sede Piñeyro). El servicio de 
descarga directa del material no está disponible, debiéndose utilizar la 
modalidad de préstamo interbibliotecario, que permite acceder a la 
bibliografía solicitada en el transcurso de 24 a 48 hs como máximo. 
Consultas a bibliotecaelectronica@undav.edu.ar. Más información en: 
htto://www.undav.ed u .ar/index.oh Oidcateg=299. 

Gastos corrientes 

Bienes de consumo: adquisición de materiales, repuestos y accesorios 
consumibles, no inventariables, con tiempo de vida útil breve (por ejemplo 
artículos de librería, insumos de computación e impresoras o laboratorio, etc.). 

Viáticos 

A) Viajes y Viáticos: cubre el costo de pasajes (ómnibus, tren de larga 
distancia, avión) y/o los gastos de combustible y peajes por traslados en 
automóvil propio. Los viáticos para gastos personales y alojamiento, 
derivados de la concurrencia de los/las miembros del equipo de 
investigación a eventos científicos y académicos. Se incluyen en este ítem 
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las erogaciones correspondientes a la inscripción a dichos eventos. 

Los viáticos para gastos personales consisten en una suma fija diaria que 
varía de acuerdo a la región del país que deben calcularse según Decreto 

PEN N' 324/2019. La tabla de escala de viáticos se actualizará y 
comunicará periódicamente de acuerdo a los valores establecidos por los 
decretos nacionales de viáticos para la Administración Pública Nacional. 

B) Viáticos por Trabajo de campo: gastos vinculados a tareas de 
experimentación, observación y / o recolección de datos. Se destinará al 
trabajo de campo la suma diaria de $500.- (pesos quinientos) por persona 
por todo concepto. 

Cuando el trabajo de campo requiera un traslado que supere los 100 km, 
se aplicará el monto de viáticos asignados a la región del país, según 
corresponda. 

IMPORTANTE: Los Viáticos para Eventos científicos — académicos así como 

la suma fija en concepto de Trabajo de Campo, no requieren facturas, por lo 
cual se rinden en cada caso en la planilla correspondiente, firmada por el 

integrante del equipo que recibe el viático y por el director/a del proyecto 
que lo autoriza. 

Difusión y/o protección de resultados: gastos para la difusión de resultados en 
diversos soportes, impreso, digital, etc., y para la organización o participación en 
congresos y/o reuniones científicas. 

Servicios de terceros: contratación de servicios profesionales prestados por 
personal especializado, empresas o laboratorios (reparaciones, análisis, 
fotografía, desgrabaciones, muestras estadísticas, traducciones, etc.) para el 
desarrollo de actividades específicas e indispensables para la ejecución del 

proyecto y que no puedan ser realizadas por los integrantes del equipo de 
investigación. Este sub rubro no puede superar el %35 del presupuesto total del 
proyecto. 

Otros: se incluyen todos los gastos no incluidos en los otros rubros del proyecto. 
Deberá explicitarse la descripción de los mismos en este ítem. 

VI- NORMATIVA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

Para la adquisición de bienes deberá respectarse lo establecido en estas Bases y 
en la Resolución Ministerial N' 763/2018-APN-MECCYT. El no cumplimiento de 

esta norma originará la consideración del gasto como no imputable a la 
subvención. 

las modalidades de compra previstas son: 
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Compra Directa: cuando el monto del gasto en bienes o servicios sea menor a 
$15.000.- (pesos quince mil). 

Para gastos en bienes o servicios por un importe igual o superior a $15.000 
(pesos quince mil) se deberá adjuntar con la rendición: 3 presupuestos que 
avalen la selección del proveedor respectivo con el criterio del precio más bajo. 

Los mismos deberán presentarse con firma y aclaración del comercio o prestador 

que emite la cotización con los datos fiscales. También se deberá presentar la 
planilla de cuadro comparativo de cotizaciones entre no menos de 3 (tres) 
proveedores cuando la suma supere el monto de compra directa. Esta obligación 
no rige para los pasajes aéreos y combustible. 
Los gastos deben ser realizados por el director/a del proyecto cumpliendo con los 
siguientes requisitos sin excepción para los comprobantes: 

- Cada gasto deberá ser respaldado por una factura B o C (no se aceptan en ningún 
caso facturas tipo A). 

En cada comprobante debe constar la fecha de adquisición, los bienes o servicios 

adquiridos, las cantidades y precios unitarios y totales erogados; y debe estar 
hechos A NOMBRE de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA, con la 

dirección España 350 y el CUIT 30-71142486-1. 

VII- RADICACIÓN 

El proyecto tendrá como lugar de radicación la Unidad Académica de 
dependencia del/la director/a. Deberá presentarse una carta que avale la 
radicación del proyecto firmada por la autoridad máxima de la Unidad Académica 
correspondiente. Si el proyecto es de carácter interdepartamental se deberá 
presentar una carta de aval firmada por la autoridad máxima de cada Unidad 
Académica. 

VIII- ADMISIBILIDAD 

El proyecto no será considerado admisible si: 

- Los/las directores/as y co directores/as que se postulan no cumplen 
con los requisitos establecidos en la resolución y las bases de 

convocatoria. 
Si la composición de los equipos no cumple con los requisitos 

requeridos para los/las integrantes 
Si la postulación se encuentra incompleta en algún punto: ya sea en 

puntos del formulario como por ejemplo descripción gastos 
presupuesto, o en documentación requerida u otros. 

- Si no se presentan los CVs de los/las directores y co directores/as e 
integrantes del equipo de investigación 

- La presentación se realiza fuera de término. 

IX- EVALUACIÓN 
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En el caso de los proyectos dirigidos por investigadores en formación, la línea de 
corte se establece en 65 puntos. 
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La evaluación será realizada por dos (2) evaluadores/as externos/as, afines a la 

temática que aborda el proyecto, seleccionados/as del Banco de Evaluadores del 
Programa de incentivos de la SPU o del Banco de Especialistas del Sigeva 
CONICET. 

Debido a las características especiales de la presente convocatoria, cuando la 

temática o la negativa manifiesta y documentada de los evaluadores de estos 

Bancos imposibiliten este procedimiento, se podrá recurrir a expertos no 

inscriptos en los mismos o pertenecientes a otros Bancos del sistema de ciencia y 

técnica, quienes deberán acreditar méritos suficientes en investigación en la 
temática del Proyecto. 

En cada presentación se evaluarán y ponderarán los siguientes aspectos: 

Evaluación externa: (80 / 100) 

.- Antecedentes del director/a, co-director/a y equipo (25/100) 

.- Identificación del problema de investigación y conocimiento sobre el tema 
(20/100) 
.- Coherencia y adecuación entre Objetivos y Metodología (20/100) 

Factibilidad (15/100) 

Consejo Asesor SIVTI: (20/100) 

Una vez realizadas las evaluaciones externas la Secretaría convocará al Consejo 
Asesor de lo SIVTI para que, a partir de las evaluaciones externas, establezca el 

orden de mérito de los proyectos, ponderando las dimensiones de transferencia y 
relevancia. 

En el marco de esta convocatoria, se asignará puntaje particularmente a 

aquellos proyectos que se realicen en asociación con otras organizaciones y/o 
instituciones. 

La línea de corte para la aprobación de proyectos dirigidos por investigadores 

formados, será de 70 puntos resultante del promedio de las evaluaciones 

externas. Por lo cual, aquellos proyectos que hayan obtenido un puntaje de 

evaluación externa igual o superior a los 70 puntos, serán los que pasarán a ser 

evaluados por el Consejo Asesor en la etapa final de conformación del puntaje y 

orden de mérito de los proyectos. 
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La Resolución de Aprobación de los proyectos financiados por la presente 
convocatoria será oficialmente comunicada y publicada en la página web de la 
Universidad, en la solapa "investigación". 

   

X- ADENDAS y CIRCULARES 

     

a 

 

Toda cuestión no considerada en la normativa, que afecta a esta convocatoria y 
que fuera necesario modificar o incorporar para adecuarlas a lo estipulado será 
establecido por medio de adendas y/o circulares que serán comunicadas por la 
SI VTI. 

XI- DIFUSIÓN DE DATOS Y RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 

REPOSITORIO DOCUMENTAL Y DE DATOS Y ELABORACIÓN DE UN PLAN DE 
GESTIÓN DE DATOS 
Según lo establecido por la Ley Nacional Nro. 26.899 de Repositorios Digitales de 
Acceso Abierto todas las instituciones de ciencia y técnica del país deberán 
depositar su producción científica tecnológica, incluyendo los datos de 
investigación en los Repositorios Institucionales de Acceso Abierto. Por esto, 
aquellos proyectos que resulten aprobados en el marco de la presente 
convocatoria, deberán comprometerse a depositar toda su producción (informes, 
publicaciones, incluyendo los datos primarios) en el Repositorio Documental y de 
Datos de la UNDAV (Res. CS 
N° 132/2013 Creación del Repositorio de la UNDAV y Res.CS W320/2015 de 
Políticas del Repositorio).Asimismo, se les solicitará la elaboración de un Plan de 
Gestión de Datos (PGD), documento que describe el tratamiento que van a recibir 
los datos de investigación recopilados o generados en el curso de un proyecto de 
investigación, en el que se describe qué datos se van a recoger o generar, qué 
metodología y normas se van a emplear, cómo se van a compartir y/oponer en 
abierto, y cómo se van a conservar y preservar. Se recomienda crear la primera 
versión del PGD durante los 6 primeros meses del proyecto. 

XII- PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

De acuerdo a las responsabilidades establecidas para el/la directora/a de los 
proyectos en las presentes bases, los/las directores/as, co directores/as e 
integrantes del equipo de los proyectos aprobados deberán estar disponibles para 
colaborar con los requerimientos de la Universidad vinculados con actividades de 
difusión y divulgación de los avancesy/o resultados del proyecto financiado. 

XIII- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

ina..;c 
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IMPORTANTE: todos/as los integrantes del equipo deberán adjuntar la 
documentación respaldatoria de antecedentes. 

Las Bases de la Convocatoria ODS2019 y formularios requeridos para la 
presentación se encuentran disponibles para descarga en la sección de 
Investigación/Convocatorias/ Convocatoria 
ODS2019 de la página web de la Undav. 

- Formulario de presentación del proyecto, disponible para su descarga en la 
sección de 

Investigación/Convocatorias/ Convocatoria ODS2019 de la página web de la 
UNDAV, debe estar completo en todos sus puntos, con todas las firmas e 

información requeridas, respetando el formato y la extensión establecida en el 
documento. 

- Copia de los Títulos grado y posgrado Director/a y Co Director/a, anverso y 
reverso. 

- Constancia del cargo docente del/la Director/a del proyecto firmada por la 
autoridad máxima del departamento de dependencia. 

- Documentación de respaldo de antecedentes de investigación de los últimos 3 
años: Resolución de aprobación de proyecto/s según corresponda y, en caso de 

co-dirección, además se deberá acompañar una nota firmada por el/la Director/a 
del proyecto o por el área o unidad académica de radicación del mismo. 

-Carta o cartas de aval de radicación en una o más Unidades Académicas de 
UNDAV, con la firma de la máxima autoridad. 

-Carta compromiso de organizaciones y/o Instituciones participantes de la 
propuesta. 

- Nota de Declaración Jurada firmada por el/la Director/a del proyecto, en la que 
manifiesta conocer los requerimientos establecidos en las Bases de la 
Convocatoria ODS2019 

-Declaración de Derechos de Autor y Originalidad, en la que se declara la 
originalidad y compromete a mencionar a UNDAV en la divulgación de los 
resultados, así como a depositarlos en el Repositorio Institucional. 

-Ficha de Datos de Integrantes del Proyecto, disponible para su descarga en la 
sección de 

Investigación/Convocatorias/ Convocatoria ODS2019 de la página web de la 
Undav, completa en todos los campos requeridos. La presentación de esta ficha 
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no reemplaza el punto correspondiente de "Integrantes" del equipo en el 
Formulario de presentación del proyecto. 

- CVs de todos/as los/las integrantes del Equipo en formato CVar. 

Excepcionalmente, en esta convocatoria, podrán aceptarse otros formatos para 
los CVs de los integrantes estudiantes, pero no para Director/a ni Co-Director/a. 

Se requiere obligatoriamente la presentación impresa de los CVs de Director/a y 
Co Director/a. En el caso del resto de los/las integrantes del equipo, se acepta el 
envío de los cvs en versión digital junto con la presentación digital de proyecto a 
la convocatoria. 

IMPORTANTE: 	 sobre 	 CVAR 	 consultar 
http://cvar.sicytar. mi  ncyt.gob.a r/auth/index.js 

p). Para más información sobre el CVar y manuales de carga consultar 
http://undav.edu.ar/index.php?idcateg=262  y escribir a la Mesa de Ayuda local 
del sistema: 

mesadeayudacvar@undav.edu.ar  

LUGAR DE PRESENTACIÓN 

Secretaría de Investigación, Vinculación y Transferencia Institucional (SIVTI) 
Arenales 320 — Sto Piso 

Lunes a Viernes de 10.00 a 17.00hs 

  

Dr. Ariel Somoza Barón  
Secretario de Unsets Soro: 
Univemoad Macona de Averaneda 
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